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L CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA 

Le No. 257-10 

CONSIDERANDO: Que 10 para el Fomento la Actividad 

Cinematográfica en la República como objetivo el 

desarrollo mtegral de la industria del y eu República 

Que f.1l mismo tiempo, esta ley debe como 

y, por lo tanto, debe prever en HU 

incentivos que resulten y viables para productores cinematográficos 

extranjeros, sin ddrimento 

CONSIDERANDO: Que en vista de lo incluÍr 

que complementen en 

a los contar cOn Un sistema de Íncentivos más atractivo y 

práctica que una mayor competitividad República Dominicana como 

destino Ginematográfico. 

VISTA La Constitución de la República. 

41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la 


de Cultura; 


VISTA La Ley 108-10, 29 de julio 2010, para el Fomento de la Actividad 

Cinematográfica en la República 

La ley No.U-92 que establece el Código 

21 de agosto de 2000, sobre Derechos de Autor. 

HADADO LEY: 

el Artículo 4 de la julio de 2010 

para Fomento Actividad Ci.nematográfica en la de 

manera que en se lea lo siguiente: 



para 

manera que en 

que modifica varios artículos de la fecha 29 

de para el Fomento de la Actividad 

la Dominicana. 

en campo 

y la 

sectores 

en 
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de la Ley No.108-10} de fecha 

Fomento de la Actividad 

Dominicana. 

por una 

de una 



1 

Ley que modifica varios artículos de la No.108-l0] de 29 

de de para el Fomento de la Actividad 

1) 

en la Dominicana. 
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que modifica varios artículos de la 

de 2010, para el Fomento de la Actividad 

en la Dominicana. 

ventanas; 

setenta minutos para 

no sea 

y otras 

por 

cuente con una 

25 

no sea 20% 



que modifica varios artículos de la de fecha 29 

de julio de para el Fomento de la Actividad 

en la Dominicana. 

menos un 

cuente con una 

o 

para ser 
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que modifica varios artículos de No.10S-10} de fecha 29 

de el Fomento de la Actividad 

Dominicana. 

2010 para 


manera que en manera: 


para eh 

manera que 



para 

manera que en 

1) 

Ley que modifica varios artículos de la ley No.l08410, de fecha 29 

de de el Fomento de la Actividad 

Oominic-ana. 

108-

en 

e 
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OI\JGRESO NACIONA 

ley que modifica varios artículos de la No.l08-l0, de fecha 29 

de de 2010, para el Fomento de la Actividad 

en la República Dominicana. 

ASUNTOܦ 

o 
fomento de las 

como para la 

8) 	 para el 
ámbitos 

educativos; 

9) 	 obras 

condiciones e%ansión 

industria nacion al del 


10) 	Divulgar y promover a 

y audiovisual 

e indicadores culturales, sobre industria 
dominicana. que sirvan su 

desarrollo; 

órganos competentes para aduar contra las 
íIícitas. de los de 

y especialmente en la prevención mismas. También 
órgano o entidad en que 
a la protección y de propiedacl 

la 

Establecer medid as de fomento de . de género; 

16) 	Representar a República Dominicana en actividades de 
su 

1 Impulsar programas de apoyo a las de cine; 

Establecer en rec:on1ocrm to una profesional; 

solicitudes y expedir los Certificados de 

20) las y expedir los Permisos de 



modifica varios artículos de la NO.IOB-IO, de fecha 29 

2010, para el Fomento de la Actividad 

en la Dominicana. 

1 1  10 

para en 

manera que en 

para en 

manera que en 

manera: 

e 
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CONGR SO NACI NAL 

ley que modífica varios artículos de la NO.lOS-1D, de fecha 29 
de Julio de 2010, para el Fomento de la Actividad 

Cinematográfica en la Dominicana. 
ASUNTO: 

11 
PAG. 

lO)Un representante de 
asociación(cs) que los 

11)Un representante cinematográficos, designado por la(s) 
aRociación(eR) que 

L- CIPAC ejercen funciones 

integrantes del CIPAC. sector privado, 

SUR funciones por un período de (2) años; 

Párrafo illo - Los miemhros del a título personal o entidades corporativas 

no pueden tener acceso a ninguno de los estímulos o 

., 

Artículo 8: modifica el Artículo 14 de la 108-10 de 2010 

para el Fomento de la Actividad en República Dominicana, de 

manera que en 10 adelante se lea lo 

"Articulo 140" CIPAC. El CIPAC ejercerá las siguientes 

1) 106 recurS08 del Fondo 
(FONPROCINE). de conformidad a 10 

2) meses cada mediante 
porcentajes, montos , límites, 

para cada dentro de los parámetros 
en esta y demás requisitos y condiciones necesaria!'! para 

con reeursoR de FONPROClNE en el año 

3) junto a la Comisi6n Consultiva de 
consultivo riel Ministerio Cultura en 
determinación d.e la 
Dominicana; 

4) Apl'Obar se presenLen ante la Dirección 
General tanto por personas físicas como jurídicas; 
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CONGR NACIONA 

ley que modifica varios artículos de la ley No.l0a-10, de fecha 29 

de julio de para el Fomento de la Actividad 
en la República Dominicana. 

ASUNTO: 
12 

PAG. 

Conceder apoyo producción y realización 
cinematográficas a través del 
Cinematográfica de conformidad a requisitos y 
limitaciones la presente y de sus reglamentos. 

6) públicas y infonnacio1l0S y 
que sean necesarias para de sus atribuciones; 

7) internos necesarios para 
para el Fomento e a 

la Inversión 

15 de la 10 julio de 2010 

para el Fomento de la Cinematográfica en Dominicana. de 

mam.¡ra que en 10 Se lea lo siguiente: 

y Ministerio Cultura 
en materia 

como objetivo principal 
cinematográfica extranjera en 
se denominará de Cinematografía y 
máximo de los cuales serán 
Ejecutivo por un cuatro años. 

Párrafo: do la Comisión y empresanos 

con el sector cinematográfico y sus funciones de 
" 

Artículo 10: Se modifica 16 de la Ley 108-10 del 29 de julio 2010 

para el Fomento de en la República Dominicana, de 

manera que en lo lo 

Técnica y Secretaría Técnica y 
CIP AC está a cargo de Cine (DGCINE). 

Párrafo.- El CIPAC expertos para y 

evaluación de que a la obLención 

FONPROCINE." 
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audiovisu 

COI\l R SONA NAL 

Ley que modifica varíos artfculas de la Ley NO.l08-1O, de fecha 29 

de julio de para el Fomento de la Actividad 

en 	 la República Dominicana. 

NTO: 

Artículú 11: Se modifica el Artículo 28 de la Ley 108-10 julio de 2010 

para Fomento de la 	 en la Dominicana, de 

manera que en lo adelante se 

Los recursos FONPROClNE se 

planes y programas educativos de 
formación en las cinematográficas y demás relacionados 
con la ley; 

Fomentar y obras 
cinematOg1"á ficas de la 
cinematografia 

Conservación y memoria cinema.tográfica y audiovisual 
y de particular valor incluida 

de necesarios para una adecuada 
y pres.ervación a través instancias 

4) Investigación en el campo de la actividad ,cinematográfica, en 
p contribuir a la políticas nacionales en 

de la 

conlra la violación a 

y exhibición 

del Sistema de 
(SlRECINE); 

do la Repúhlica como destino para la 
extranjeras. 

Artículo el A.rtícul0 de 

para el Fomento en Dominicana, 

manera que en RE! lo siguiente: 

para optar por 108 Pueden beneficíarse 
a 	 la actividad en la República 

físicas o jurídicas que administren, 
promuevan o obras cinemalográficas y otras obras 
cumplan con los requerimientos establecidos fl 
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CON RESO NACIONAL 

ley que modifica varios artículos de la ley No.108-10, de fecha 29 
de de 2010, para el fomento de la Actividad 

en la Dominicana. 

ASUNTO: 

PAG. 

1) Que a realizar cuente con 

Conlar con una seguro de responsabilidad civil que 
en caso de daños y perjuicios ocasionados a terceros; 

Estar en el Sistema de Información y Registro 
Cinemato gráfico Dominicano, con excepción de películas 
extranjeras en la Dominicana sólo 
requerirán incisos 1, 2 Y 5 presente 
artículo; 

4) Que el por ciento (20%) del monto presupuestado 
película u otra obra audiovisual a ser 
sea gastado en República () que el capital 
invertido no sea ferior al veinte por (20%) de su 

y 

Que cuente con una participación 
conformidad con presente ley. 

prod o parcialmente en 

Dominicana beneficiarse incent.ivos 

en esta con excepción beneficio del uso fondos de 

Dirección Cine puede participación 

establecido en caso que la República 

no pueda supIli' demanda de personal con la capacitación 

las funciones a ser implementadas en las películas 

u otras a ser 

Párrafo acogerse a los 

incentivos audiovisuBles: 

película!'> para televisión, series y de televisión para distribución 

nacional o documentales, telenovelas y 

obras con una calificación la DGCINE, 

de y a la política 
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COI\J ESO NACIONAL 

que modifica varios artículos de la ley No.10S-10, de fecha 29 

de julio de 2010, para el Fomento de la Actividad 

Cinematográfica en la República Dominicana. 
ASUNTO: 

15 
PAG. 

para 

IV," pel'sonas y J 

de incentivos 

incluir en sus obras el 

nacionales o 

establecidos en la 

Nacional de Cinematografia, 

dĝ conformídad a parámetros y condiciones establecidos en el Reglamento de 

aplicación." 

Articulo Se el Artículo 34 la Ley 108-10 del 

de la Actividad Cínematob'Táfica en 

julio de 2010 

Dominicana, de 

manera que en 10 se lea lo siguiente: 

"Artículo . Estímulo tributario a la inversión en 111 cinematograña. nacional 

Las personas cuyo objeto 
sea la 

dominicanos previamente aprobados por la General de Cine 
(DGCINE) , el ciento (100%) valor 
invertído su cargo, correspondiente al 

Párrafo 1.- El monto Impuesto' Sobre Renta a 

presente artículo no podrá superar el 25% del impuesto a del ejercicio 

fiscal del en que se realizó inversión. 

Párrafo 11.- el caso de donaciones oLorgadas, mismas d0ben ser 

deducibles el cinco por ciento (5%) de renta neta im.ponible del ejercicio, 

conforme a lo por el Código Tributario Dominicano. 

IIL- caso al se 

Certificados de Donación Cinema tográ fica por la Dirección de 

(DGCINE). 

Párrafo IV.- ningún caso se como apoyos o 

estimulos con recursos FONPROCINE al proyecto." 
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modifica varios artículos de la de fecha 29 

de 2010, para el Fomento de la Activ\dad 

en Dominicana. 

2010 

en 

y 

encuentren 

en caso en 

casos en que se oy 

por 

en 



... u .... U''-' ......... 

�""'J..u..J..J..l..ILva.,J..J.a. 

que modifica varios artículos de la Ley de fecha 29 


de 2010, para el Fomento de la Actividad 


en la Dominicana. 


en que por una 

y 

persona o en transcurso un 

casos 

a 

cuente con una o 

e) a 

no 

en no 

se ante 

que sustente 

su 
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que modifica varios artículos la de fecha 29 

de 20101 para el Fomento de la Actividad 
en la Dominicana. 

y 

una 

a 

de 

no 

ser 

a terceros. 

un 

en el su y tres 

con 

casos en que se 

o 

en 

un 

40 

para en 

manera que en se 
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que modifica varios artículos No.108-10, de fecha 29 

de 20101 para el de la Actividad 

en la Domínicana. 
ASU 

y 

y 

como de 

que 

en 

sean 

manera que en 

44 

en 

29 

o 

por ante 

para 

manera con una 

en 

10 
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CON R SO NACI NAL 

Ley que modifica varios artículos de la Ley No.10S-1O, de techa 29 

de ¡urio de para el Fomento de la Actividad 

Cinematográfica en la Domin¡c:+na. 
ASUNTO: 

20 
PAG. 

Articulo 18: Se numeración del de la Ley 


2010 para el de la Actividad 


manera que en lo se lea 10 


Responsabilidad O Penal. Las sanciones a 

ley, son responsabilidad 
de las acciones 

Artículo la numeración del Art.ículo 56 de la Ley 29 

de julio 2010 para el la Actividad en la 

de manera que en lo se lea lo 

"Artículo - Reglamentación. en un plazo no mayor 

de noventa (90) días, a partir de Ley, el � 
Reglamento de del 
Consejo 

(CIPAC)." 

20: Se numeración del ArUculo Ley 108-10 del 29 

de para el la Actividad en la República 

Dominicana, manora que en se lea lo siguiente: 

"Artículo 56. La presente entra en vigencia a de 
su publicación. 

en la Sala del Senado . del Congreso en 

Santo de Guzmán, Nacional, capital Dominica, a 

doce (le] mes de años 167 de 

y 148 de la 
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del mes de noviembre del año 

que modifica varios artículos de la NO.lOB-lO, 

de fecha 29 de julio de 2010, para el Fomento de la 

Actividad ica en la Dominicana. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Palacio del 

Nacional, en Santo de Guzmán¡ Distrito Nacional, 

de la ica Dominicana, a los (15) días del mes de 

noviembre del año dos mil diez (2010) ¡ años 1670 de la ia y 

1480 de la Restauración. 

Abel At 

Orfelina Li h Medrano 
Secretaria Sec ad-hoc 

LEONEL REYNA 
Dominicana 

En que me confiere el Artículo 128 de la 
Constitución de la 

y mando que sea en la Gaceta 
para su conocimiento y 

Distrito de la 

de la Restauración. 

REYNA 

kb 


	Articulo 1
	Articulo 2
	Articulo 3
	Articulo 4
	Articulo 5
	Articulo 6
	Articulo 7
	Articulo 8
	Articulo 9
	Articulo 10
	Articulo 11
	Articulo 12
	Articulo 13
	Articulo 14
	Articulo 15
	Articulo 16
	Articulo 17
	Articulo 18
	Articulo 19
	Articulo 20

